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-1- 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los nueve días del mes de setiembre  de 
dos mil veinticuatro, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 
13:35, dice el 
 

Sr. Locutor: Buenos días a todos. Bienvenidos, muchas gracias por recibirnos en el Centro de Ex soldados Combatientes en 
Malvinas, en esta que es su casa. El motivo de esta sesión pública especial se basa, en la Ordenanza Nº 20557, sancionada 
por este Honorable Cuerpo, el día 8 de agosto del corriente y que lleva el número de promulgación 26414. La cual declara 
Patrimonio Intangible del Partido de General Pueyrredon al Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas. Asimismo en 
su artículo 2º el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su reconocimiento al Centro de 
Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del Plata al cumplirse el cuadragésimo aniversario de su creación. Se 
encuentran presentes el señor Intendente Municipal Guillermo Montenegro, la señora Presidenta del Honorable Concejo 
Deliberante, Marina Sánchez Herrero, concejalas y concejales de los distintos bloques políticos, Legisladores Nacionales y 
Provinciales, ex soldados combatientes en Malvinas acompañados por familiares y amigos, funcionarios de Departamento 
Ejecutivo, representantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, del Obispado de Mar del Plata, el Presbítero Juan Cruz 
Mennilli. Queremos también agradecer y destacar la presencia de autoridades universitarias, del Parque Industrial, de las 
cámaras empresarias, colegios profesionales e invitados especiales a todos. Muy buenos días y muchas gracias. 
 

-Aplausos. 
 

Sr Locutor: Queremos hacer propicia esta ocasión, para destacar como siempre el acompañamiento de Vicente “Cholo” 
Ciano, quien es el padrino de este Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del Plata y  que todavía no lo vi 
ingresar pero seguro aparece. Así también, un beso al cielo a Perla Carlino, que también como madrina de este centro 
acompaño permanentemente este proceso de malvinización que cada uno de los soldados combatientes llevaron adelante 
desde el regreso de la guerra. Los vamos a invitar a ponerse de pie, porque vamos a recibir a las banderas de ceremonia, 
recibimos como abanderado del Pabellón Nacional, a Fernando Daniel Álvarez, lo acompaña como primer escolta Gustavo 
Edgardo Panagio, segundo escolta José Antonio Evangelista; también el Pabellón Bonaerense portado por los hijos de los ex 
soldados combatientes, como abanderada Jazmín Álvarez, como primer escolta Antonella famullari y como segunda escolta 
Melisa Luna. Pueden tomar asiento, muchas gracias. Señora Presidenta tiene usted la palabra. 
 
 
 
Sra. Presidenta: Buenas tardes a todos. Con la presencia de veinte señores concejales y señoras concejalas se da inicio a la 
Sesión Pública Especial, convocada para el día de la fecha.  
 
 

-2- 
DECRETO DE CONVOCATORIA 

 
Sra. Presidenta: Por Secretaria se dará lectura al Decreto de convocatoria. 
 
Sr. Secretario: (Lee) “Decreto N° 185: Mar del Plata, 03 de septiembre de 2024 Visto el Expte. 1759-VM-2024 mediante el 
cual se declara como Patrimonio Intangible del Partido de General Pueyrredon, al Centro de Ex Soldados Combatientes en 
Malvinas de Mar del Plata y CONSIDERANDO Que conforme lo establece el artículo 68º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y artículos concordantes del Reglamento Interno, el Honorable Concejo Deliberante se encuentra autorizado 
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a realizar sus sesiones en otro sitio del Partido de General Pueyrredon. Que es intención de este Honorable Concejo 
Deliberante llevar a cabo la 4º Sesión Pública Especial, en el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del 
Plata, a efectos de efectuar el reconocimiento pertinente. Que la Comisión de Labor Deliberativa ha resuelto el dictado del 
presente acto administrativo. Por todo ello, la señora Presidenta del Honorable Concejo Deliberante DECRETA Artículo 1º: 
Cítase al Honorable Concejo Deliberante a Sesión Pública Especial para el día 09 de septiembre de 2024 a las 13:00 horas, a 
llevarse a cabo en las instalaciones del Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del Plata, sito en calle 
Misiones n° 3172 de esta ciudad. Artículo 2º: Comuníquese, etc. Firmado: Marina Sánchez Herrero, Presidenta del HCD; 
Carlos Facundo Bustos, Secretario del HCD”. 

 
-3- 

INGRESO DE BANDERAS DE CEREMONIA E HIMNO NACIONAL ARGENTINO 
 

 
Sra. Presidenta: Invito a los presentes a ponerse de pie para entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
 
 

-Acto seguido los presentes se ponen de pie, para entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
-Aplausos. 
 

Sr. Locutor: Muchas gracias, nos quedamos de pie para que podamos despedir las banderas de ceremonia.  
 

-Aplausos 
 

 
-4- 

DECRETO Nº 1485 
 

Sra. Presidenta: A continuación veremos el video “Historias de Abuelas – La identidad no se impone”, trabajo realizado por 
personal del Teatro Auditórium-Centro Provincial de las Artes. 

 
-Se proyecta el video mencionado. 

-5- 
VIDEO TESTIMONIAL SOLDADOS EXCOMBATIENTES 

 
Sra. Presidenta: A continuación los invitamos a ver un video testimonial del Centro de Ex Soldados Combatientes en 
Malvinas de Mar del Plata. 
 

-Proyección del video antes mencionado. 
-Aplausos. 
 

Sra. Presidenta: El video que acabamos de ver, es un trabajo de  más de 100 horas de testimonios de 44 compañeros, que 
llevó adelante, la facultad de Humanidades y la Universidad Nacional de Mar del Plata. Tuve la oportunidad de venir no hace 
mucho tiempo y estaban trabajando con ustedes para la edición de este material.  Lo más importante es tener este testimonio 
vivo y dejarlo como archivo de nuestra propia historia. Así que es un muy buen trabajo, excelente,  los felicito a ustedes  y a 
la Facultad de Humanidades. 
 

-6- 
NOTAS DE EXCUSACION Y ADHESIÓN 

 
Sra.  Presidenta: A continuación el señor locutor leerá las notas de excusación y adhesiones. 
 
Sr. Locutor: “De nuestra especial consideración. Tenemos el agrado de dirigimos a Usted al haber tomado conocimiento que 
ese Honorable Concejo Deliberante, bajo su digna Presidencia, ha reconocido al Centro de Ex Soldados Combatientes de 
Malvinas de Mar del Plata, al cumplirse  40 años de su creación el 9 de septiembre, declarándoselo Patrimonio Intangible del 
Partido de General Pueyrredon. Desde el Colegio de Abogados adherimos a la realización de ese merecido reconocimiento, 
destinado también a ratificar la soberanía que  nuestro país tiene sobre las islas Malvinas.  Por último, hacemos propicia la 
ocasión para destacar al colegiado y ex combatiente, Dr. Claudio Luis María Spinelli, peticionando, quiera tener  a bien, se 
agregue la presente carta de adhesión. Firma la misma él Presidente del Colegio de Abogados Departamento judicial de Mar 
del Plata señor Leandro Gabas”.  “Estimada señora Presidente del Honorable Concejo Deliberante  Marina Sánchez Herrero: 
A través de la presente me dirijo a Usted con motivo de enviarle mis más cálidas felicitaciones en el marco de la Sesión 
Pública Especial, destinada a hacer entrega de la copia de la Ordenanza N 26.414/2024, que declara Patrimonio Intangible del 
Partido de General Pueyrredon  al Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del Plata. Este reconocimiento 
es un acto de justicia y gratitud, hacia aquellos héroes que dieron lo mejor de sí  en defensa de nuestra patria. La declaración 
de Patrimonio Intangible no solo honra la memoria de los combatientes, sino que también asegura que su legado será 
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preservado y valorado por las futuras  generaciones. Sin más, los saluda muy atentamente  Ariel Martínez Bordaisco. Senador 
Provincial Bloque UCR-Cambio Federal” “Al señor Presidente del  Centro de Ex Combatientes de Malvinas  de Mar del 
Plata,  José María Lambertini. De mi mayor consideración  Malvinas es un reclamo territorial histórico de nuestro país y  es 
al mismo tiempo, la memoria viva de una guerra donde jóvenes argentinos se jugaron la vida en la defensa de  nuestra 
integridad territorial. Reconocer, valorar, integrar, ayudar a quienes ofrendaron lo  mejor de sí, en defensa de nuestra bandera 
es un acto de justicia y una reafirmación de este reclamo que une a todos  los argentinos. Cuando decimos Patrimonio 
Intangible, estamos diciendo: “que  nunca los vamos a olvidar y que siempre, generación tras  generación, vamos a honrar su 
memoria y su heroísmo”. Malvinas está presente en la memoria de nuestro país y estos  hombres y mujeres estarán siempre 
presentes en la memoria,  pero también en el corazón de cada habitante de este  Municipio. Por eso, al igual que Ustedes, con 
orgullo y con mi más sentido reconocimiento, afirmo al igual que ustedes, “Malvinas presente, hoy y siempre”. Saluda a 
ustedes atentamente el Senador Nacional Maximiliano Abad”.  
 
 

-7- 
PALABRA DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE HONORABLE CUERPO 

 
Sra. Presidente: Quiero contarles algo, las sesiones especiales por lo general nosotros, todos los bloques, nos ponemos de 
acuerdo y hacemos un documento que expresa las ideas que cada uno tiene del momento que va a vivir, o lo que va a agasajar 
a veces no es un momento de encuentro grato.  Pero sin lugar a dudas lo que buscamos con ese documento único, es mi 
mostrar una unidad de Cuerpo y una unidad de ideas, en esto que vamos a hacer hoy. Pero eso no va a suceder y no tiene que 
ver con que no veamos unánimemente esa situación o vivamos de una manera unánime, -de hecho quiero decirles- que este 
proyecto lo trajo el concejal Ariel Ciano y con una absoluta generosidad nos pidió que acompañemos todos los bloques, fue 
así fue que lo hicimos y todos los bloques firmamos ese reconocimiento.  
 

-Aplausos de los presentes. 
 

Sra. Presidenta: Quiero contarles, que no es que no hicimos este documento único porque no tengamos una mirada común, 
sino que cada uno de los bloques quiere decir lo que siente respecto de este momento que estamos viviendo, cada uno desde 
su lugar y desde su identidad. Así que yo simplemente voy a leer unas palabras, pero luego el homenaje va a estar en cada 
uno de los distintos bloques del Concejo Deliberante. “Quiero expresar mi profundo agradecimiento a las autoridades y a 
todos los integrantes del Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas por recibirnos hoy, a nosotros nos honran con este 
recibimiento y nos alegra mucho. Es un orgullo y un honor compartir esta Sesión Pública Especial, convocada como un 
sincero y unánime reconocimiento al Centro, que ha sido justamente declarado Patrimonio Intangible de nuestra comunidad. 
Nosotros consideramos que el Centro y su función básicamente son Mar del Plata y es intangible porque no está en un único 
lugar, no es un solo edificio, ni una casa, es intangible porque está en todos lados del Partido de General Pueyrredon.  En este 
día tan significativo, celebramos un nuevo aniversario de su creación, recordando que un 9 de septiembre de 1984 
comenzaron sus actividades, siempre comprometidos con las necesidades de la sociedad. Durante estas cuatro décadas, el 
Centro se ha consolidado como un referente de encuentro y memoria. Este espacio abierto, con una historia tan profunda, es 
el escenario donde se construye y se  preserva una memoria colectiva que nos va a trascender sin lugar a dudas. A lo largo de 
su trayectoria, el Centro ha superado grandes desafíos e impulsado valiosas iniciativas en áreas clave como la salud y la 
integración laboral y social. Siempre al servicio de sus miembros, sus familias y la comunidad marplatense, el Centro ha 
convertido el esfuerzo y la solidaridad en un verdadero motor de cambio para nuestra querida Mar del Plata. Ustedes son 
nuestros héroes, no solo por haber sobrevivido a la guerra hace 42 años, sino también por haber superado la incomprensión 
que los siguió durante muchos años. Su resiliencia y fortaleza los han transformado en referentes que transmiten los valores y 
enseñanzas de la Causa Malvinas a las nuevas generaciones. El trabajo de este Centro deja una huella profunda, garantizando 
que la historia que en definitiva es la nuestra, nunca caiga en el olvido. Estoy convencida de que cada uno de los que estamos 
hoy aquí, independientemente de los bloques políticos a los que representamos, los mira a los ojos y les expresa el más 
profundo agradecimiento por su defensa de la patria y por su inquebrantable acompañamiento durante todos estos años. Que 
su compromiso y valentía nos sigan inspirando a trabajar unidos por el futuro, los veteranos mantienen viva la memoria, 
simbolizan el honor y son un motivo de orgullo colectivo para todos nosotros”. Gracias por esta sesión especial compartida 
que nos llenan de emoción y esperanza. 
 

-Aplausos. 

-8- 
EXPRESIONES DE LOS SEÑORES CONCEJALES 

 
Sra. Presidenta: Tiene uso de la palabra en concejal Neme. 

Sr. Neme: Gracias Presienta. Buenos días para todos. La verdad es que para mí es un orgullo coyunturalmente por estar hoy 
acá en esta Sesión Especial y un privilegio. Ayer yo pensaba, cuáles serían las palabras que pudieran englobar todo lo que 
esto significa y es difícil encontrarlas en su totalidad, encontrar cada palabra que pueda reflejar todo lo que han hecho. La 
primera palabra que me viene desde el sentimiento es el de gracias, agradecer por todo lo que han realizado. Pero este centro 
tiene un valor fundamental y recién lo veíamos en el video, que no solo se pensó para ayudarse entre ustedes como recién se 
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mencionaba, sino que se hizo para abrir las puertas a la comunidad y este centro es Mar del Plata. Y en este centro se ven 
reflejados cada uno de los marplatenses y los batanenses, sea de la generación que sea teniendo un valor fundamental y eso lo 
han logrado ustedes con mucho esfuerzo. Yo quiero agradecerle a cada uno de ustedes y en especial a una persona que la vida 
me permitió conocer, generar una amistad, como es Juan Benzoni que está acá, al cual tuve la oportunidad de conocer, de 
conocer su historia y la de su familia. No quería dejar de agradecer porque ha sido siempre muy generoso conmigo y me ha 
permitido, en momentos difíciles también darle desde mi lugar una palabra, aunque sea poco. Y volviendo a como arranque, 
yo más que gracias no encontré, pero si recordé una anécdota que me paso el año pasado con Camila, mi hija más grande que 
está por cumplir 8 años. La fui a buscar al colegio y me dijo: “Pa, vinieron a darnos una charla en el colegio” y le digo “que 
bueno Camila, que interesante” a lo que responde: “sí, vinieron un grupo de personas que defendieron a nuestro País”, 
palabras más palabras menos. Recuerdo que íbamos en el auto y le digo: “qué bueno ¿Y qué te pareció? Lo primero que dijo 
fue: “a mí me gustó muchísimo porque mis compañeros se portaron todos bien y estábamos todos en silencio escuchando”. 
En segundo lugar, algo que me marco y que quiero decirles, que si una personita de 6 años en su momento lo entendió, se 
queda en silencio y me dice: “ellos son héroes, no los que miro yo en la televisión o en una película”.  Ella entendió todo y 
cada uno de nosotros también, así que para finalizar quería transmitirles esta anécdota que puede decir mucho más de lo que 
pueda decir yo. Muchas gracias a todos. 
 
              -Aplausos.  
 
Sra. Presidenta: A continuación, tiene uso de la palabra el concejal Diego García.  
 
Sr. García: Gracias Presidenta. Ante todo es un orgullo estar presente en este lugar, tan representativo y arraigado a nuestra 
ciudad. Creo que hay pocas causas que unen al pueblo argentino, esta es una, Malvinas y con ella la defensa de la soberanía, 
el reconocimiento a los combatientes y veteranos, a los que volvieron y a los 649 que dieron su vida y descansan en territorio 
nacional, que hasta el día de hoy sigue siendo usurpado por Gran Bretaña. Ojalá nuestro pueblo, nuestra Nación comprenda, 
cuál es el camino, la causa Malvinas demuestra que es posible la unidad de toda la Nación sin grietas, con un profundo amor 
a la patria y un verdadero nacionalismo. Escuche hace unos minutos, al excombatiente que hablo en el video y dijo: “Que me 
quedó de la guerra, me quedaron hermanos” digo que importante y me traía eso un verso del Martin Fierro, -seguramente al 
que todos conocemos y podemos tomar como ejemplo- de la importancia de la unidad que necesitamos construir: “Los 
hermanos sean unidos, porque esa es la ley primera, porque si entre ellos se pelean los devoran los de afuera”. Cuanto por 
aprender Presidenta, en estos tiempos, este centro de soldados ex combatientes, nació con la necesidad de dar a conocer 
primero lo que vivieron los soldados en la guerra, recordar a sus caídos y mantener por siempre la memoria, enorme tarea la 
que llevaron y llevan adelante todavía el día de hoy. Hace algunos días reconocimos al señor Federico Planes, como Vecino 
Destacado de la Ciudad, por haber dedicado su vida a la causa Malvinas, a pesar del dolor de haber perdido un hijo.  
 

-Aplausos. 
 
Sr. García: El nombre de su hijo, Marcelo Planes, así y todo Don Federico Planes ayudo e impulso la creación del Centro de 
ex Combatientes de Malvinas en Mar del Plata. Y más allá de la emoción que vivimos, recuerdo las palabras de José María 
Lambertini, “Coty” diciendo “Don Federico Planes es el papá de todos”, me pareció algo muy fuerte y muy simbólico 
también. Creo que han logrado ser una familia, se cuidan, se defienden, sufren juntos y festejan los logros y aciertos como 
una familia. Esos pibes que un 9 de setiembre de 1984 fundaron esta institución junto a familiares, -que dieron una mano para 
poder organizarse-  tenían 20 años y había pasado una guerra ya por sus hombros, lamentablemente digo 20 años para que 
alguno comprenda lo que vivieron realmente ustedes, increíble. El hecho de consolidar esta institución permitió brindar de 
una identidad propia a este grupo y por sobre todo una conexión especial con los diferentes estamentos de la sociedad en 
general, que hasta ese momento parecían dormidos. Desde los medios de comunicación televisivos y radiales, -acá está el 
Cholo Ciano- que ha dado testimonio y ha dado una gran mano para esto y hasta un acercamiento completo con las esferas 
estatales, municipales y provinciales. Todo este tiempo transcurrido no fue fácil claramente, en sus primeros años durante los 
`80 y `90 una parte de la sociedad, seguramente con resabios de la última dictadura militar, escondía y le daba la espalda a los 
veteranos, eso también es una realidad. Los primeros años post guerra encontraron a los ex soldados combatientes y a sus 
familias, -la familia de aquellos caídos en combate- totalmente desamparados, tuvieron que pasar muchos años de lucha hasta 
que el Estado Argentino tomara conciencia real de cuidar y reivindicar a los veteranos. Muchos aquejados por las secuelas de 
haber sufrido una guerra, donde lamentablemente tenemos un número que tampoco se puede esconder, casi la misma 
cantidad de soldados que murieron en Malvinas, se terminaron suicidando en esta patria y tampoco podemos esconder eso.  
Es un compromiso para las nuevas generaciones y para las actuales dirigencias políticas, no cometer los mismos errores. Los 
veteranos de Malvinas son el orgullo de nuestra nación y como tal merecen nuestro respeto y acompañamiento. Este Centro 
de ex Combatientes de Malvinas en Mar del Plata también ha podido desarrollar una tarea social reconocida por toda la 
comunidad, siempre han estado dispuestos a dar una mano, a trabajar solidariamente, a brindar las instalaciones al servicio de 
todos los vecinos, un ejemplo claro es el centro de salud que funciona en este lugar. Sabemos también de la enorme tarea que 
llevan adelante por malvinizar a las nuevas generaciones, esa memoria activa que realizan con charlas en escuelas, en clubes, 
en centros comunitarios y demás organizaciones civiles, demuestra el compromiso inclaudicable por la causa Malvinas. Y 
estoy convencido de que todo este Cuerpo Deliberativo, hoy aquí reunido, asume el deber como representantes de la 
ciudadanía de reconocer incansablemente el valor de la gesta histórica de 1982, en reclamo constante de soberanía nacional y 
el reconocimiento eterno a nuestros soldados y excombatientes y a sus familias. Honor y gloria a los pibes de Malvinas, 
volveremos, las Malvinas son Argentinas. 
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-Aplausos. 
 
Sra. Presidenta: Concejala Martínez, tiene el uso de la palabra. 
 
Sra. Martínez: Gracias Presidenta, buenas tardes a todos. Que difícil hablar cuando se van acumulando las palabras y uno 
coincide tanto. La verdad es que cuando pensábamos en esta sesión especial y todo lo que significaba para tantos hoy este 
día, hablábamos con mi compañero de Bloque con Emiliano y decíamos quizás la historia está siendo injusta que seamos 
nosotros dos quienes estamos sentados acá. Que somos hijos de la democracia y que hemos recibido cosas con tanta 
naturalidad y pensábamos en toda la cantidad de concejales que nos precedieron en la historia y tanto han luchado por 
mantener viva la causa de Malvinas. Nos acordábamos del acto de diciembre del 22, que fuimos al Polideportivo lleno y 
escuchábamos historias y tuvimos el lujo de haber estado ahí y qué lindo fue poder declararlos Ciudadanos Ejemplares a 
todos.  Ahora en esta reflexión también pensábamos y decíamos que pocas cosas de nuestra vida política que nos toca vivir, 
nos conmueve tanto como Malvinas, al punto de la emoción de no saber si íbamos a poder hablar de corrido, hoy en esta 
sesión especial. Creo que si logramos sentirnos así, es porque esa semilla que sembraron todos ustedes con tanto esfuerzo de 
malvinizar, da frutos y nosotros somos no solo hijos de la democracia, sino que  somos frutos de esa malvinización y creo 
que declarar Patrimonio Intangible a este lugar también se trata de esto, de poder seguir sembrando. La verdad es que hoy me 
siento honrada porque una vez más, este año y no solo el 2 de abril, podemos venir, mirarlos a los ojos y decirles gracias. No 
solo venimos a rendirles homenaje, porque como decían antes para nosotros ustedes son nuestros héroes y son de los de 
verdad de los de verdad, de los de carne y hueso y yo sé que muchos de ustedes nos dicen nosotros no somos héroes, héroes 
son los que quedaron en Malvinas. Pero hoy déjennos ser un poco desobedientes a estos dos concejales y revelarnos acerca 
de eso que siempre les intentamos respetar, porque ustedes dieron lo más sagrado, para defender a la patria y no sé si todos 
los que estamos acá seriamos tan valientes. La verdad es que sigo sin saber si es justo que me toque hoy a mí, haber firmado, 
nosotros ese proyecto, levantar hoy la mano, no sé si la historia está hoy siendo justa. Pero creo que en nombre de muchos 
concejales que nos han precedido en la historia y en honor a ellos porque creo que estarían totalmente de acuerdo en esta 
sesión, déjenme decirles gracias, los admiramos, los respetamos y guardamos para ustedes un agradecimiento eterno. Ahora 
cuentan con nosotros, con estos hijos, este fruto de la malvinización, para seguir manteniendo viva la historia de Malvinas, 
pero no lo hacen solamente ustedes, sino también sus hijos, lo miro a Juan, a Mely que están acá cuentan con nosotros. 
Porque vamos a seguir sembrando, porque no vamos a dejar morir nunca la historia de Malvinas, espero que la historia, -
porque la ocupación de la banca es transitoria- nos siga encontrando, nos siga permitir estar abrazándolos, decirles que los 
queremos, que los admiramos, que los respetamos y gracias. Gracias por defender nuestra patria. 
 

-Aplausos.  
 
Sra. Presidenta: Concejala González.  
 
Sra. González: Buenos días a todos. Ante todo compartir que para mí es un profundo honor, contar con esta posibilidad de 
encontrarme con ustedes y fundamentalmente compartir esta experiencia vivida por todos los integrantes. Se ha dicho todo 
ya, y a mí solo me quedó agradecer. Gracias por haber ofrecido la vida de cada uno de ustedes en defensa del territorio 
argentino. Gracias por haber hecho del dolor, del desgarro y del terror, una construcción de vida y haber podido llegar a lo 
que han llegado hoy. Gracias por haber acompañado, contenido y sostenido, esta realidad tremendamente dolorosa y 
transformarla en esta institución, que no solo cumple con lo que es el acompañamiento, el sostén, lo afectivo, la salud, sino la 
posibilidad de rescatar y ponerle un motivo de vida a aquel que vino sin un sentido, de una batalla profundamente dolorosa. 
Gracias, no me queda más que agradecer profundamente lo que ustedes han construido y son un ejemplo de lo que tiene que 
ver con lo que es dolor y muerte para muchos, hoy puedan transformar en fuerzas. También seguir acompañando no solo al 
que estuvo en aquella situación, sino también a cualquier persona que necesita el encuentro social que les brinda la 
posibilidad de seguir saliendo adelante. Gracias. 
 

-Aplausos. 
 
Sra. Presidenta: Concejal Taccone. 
 
Sr. Taccone: Gracias Presidenta, buenos días. Cuando en el Concejo Deliberante, se debate muchas veces en expedientes en 
donde hay unanimidad y sobre todo cuando a uno le toca hablar, le toca expresarse, después que muchos otros bloque lo 
hayan hecho, uno a veces se limita a consentir las expresiones vertidas por quienes hicieron uso de la palabra con 
anterioridad. Pero en este caso no podemos hacer lo mismo bajo ningún punto de vista Presidenta, porque nosotros creemos 
que la mejor forma de honrar a los caídos, de honrar a quienes volvieron, a quienes hoy están aquí, a quienes han hecho 
tantas cosas por la ciudad, es justamente hablar de soberanía. Esa palabra soberanía que es una construcción política que se 
refiere a una autoridad suprema que en las monarquías la ejercía el soberano, Rey o Reina, -no se asusten no voy a dar una 
lección de historia porque no estoy capacitado para eso- pero en las democracias, esa autoridad suprema es ejercida por el 
pueblo a través de sus representantes. Y es una noción muy importante, en que ustedes los excombatientes que tienen una 
gran credibilidad social, desparraman todos los días, todas las semanas, todos los meses en las charlas que dan en diferentes 
instituciones es muy importante y valorable. Nosotros desde Acción Marplatense, -por supuesto que acompañamos esta 
iniciativa- pero me parece que no nos tenemos que quedar en esto, porque mientras aquí se le está dando el reconocimiento, 
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al mismo tiempo las potencias extranjeras con las que ustedes estuvieron luchando hace muchas décadas cuerpo a cuerpo, 
están tomando medidas que no están buenas para nada buenas para nosotros. La visita de Cameron, primer Ministro Británico 
que visita las islas, nos deja la limitación de la navegación a lo que está establecido, se le suman 166.000 Km2 de veda a la 
pesca. También la construcción de un puerto de aguas profundas, son cosas que las tenemos que decir y las tenemos que decir 
por qué nosotros estamos en posesión de la palabra, decirlas porque son importantes. Entonces Presidenta, nosotros 
acompañamos con vehemencia esta declaración de intangibilidad y le pedimos a quienes usan la palabra y no el cuerpo, -
como lo pusieron ustedes en la guerra- que tengan presente que el pueblo argentino, no va a consentir ninguna entrega de 
soberanía de las islas porque para eso ustedes le pusieron el cuerpo, nosotros les estamos agradecidos de por vida. Muchas 
gracias.  
 

-Aplausos.  
 
Sra. Presidenta: Concejal Pujato. 
 
Sr. Pujato: Buenos días a todos. Me la hacen difícil, me va a hacer hablar casi último y está todo dicho, es más complicado 
así. En primer lugar, gracias, gracias por lo del 82 y gracias por esto, por cada ladrillo puesto, porque han construido algo 
espectacular, pero además esto está lleno de ustedes, ustedes veteranos, esto lo hicieron ustedes a pulmón y está 
gigantescamente hermoso. Les pido que acepten que les cuente dos vivencias personales de aquellos años. Yo tengo 4 años 
de diferencia con los veteranos, -así que tengo edades muy parecidas- mi mamá me despertó con la noticia de que 
acabábamos de invadir las Malvinas.  Yo tenía 24 años, casi la edad de los chicos, los chicos tenían 18 en realidad, lo viví 
con mucha confusión esa etapa del país, porque todos estábamos de acuerdo que las Malvinas deberían ser argentinas y no 
estábamos tan de acuerdo con el mecanismo utilizado, pero finalmente fue el que se utilizó. También recuerdo la charla con 
mi padre, explicándome por qué sí, porque no y aprendí mucho de los dos, yo ya no los tengo a ninguno de los dos, hoy 
recordaba a mi padre charlando con un veterano que tenemos cosas en común que alguna vez contar, que nos han conmovido 
a los dos. Él me mando hace un par de meses un audio de un programa de radio donde contaba las vivencias de él con mi 
padre y me emociono mucho a mí y a toda mi familia, mi viejo era médico y ayudo a que él tuviera una buena recuperación 
después de los problemas que trajo de las Malvinas. Esto fue algo que me conmovió siempre y desde entonces el tema 
Malvinas es un tema que lo llevo a flor de piel. Hace unos años el locutor de este acto, en un viaje que hizo a Malvinas tuvo 
la deferencia de traerme un trozo de esas islas que lo guardo al igual que el que está en el recinto Concejo Deliberante, yo lo 
guardo en mi casa. Este es mi compromiso con Malvinas, los quiero a todos los amigos veteranos y a no aflojar, fueron 
jóvenes comunes viviendo situaciones extraordinarias, es la vida misma, la que se jugaron ahí y gracias a ellos, gracias a 
todos.  
 

-Aplausos. 
 
Sra. Presidenta: Concejal Ciano tiene uso de la palabra. 
 
Sr. Ciano: Gracias, señora Presidenta. Gracias a cada uno que no hubo que convencer ni un segundo en firmar este proyecto 
que hoy es una Ordenanza y que queda para siempre lo que hicieron ustedes. Agradecer a Mariano, Coty, Micky, Raúl, José 
Luis, Gustavo, Darío, todos ustedes, son muchos para nombrar a cada uno. Gracias por lo que hicieron allá, gracias por lo que 
vienen haciendo acá, yo estoy seguro de que soñaron en grande, cuando se juntaron ahí en lo de Domingo Tano, ahí en Colón 
e Italia.  Y soñaban en grande y eran pocos, pero no sé si el sueño era tan grande como lo que construyeron 40 años después, 
no solo son reconocidos por lo que hicieron en Malvinas, sino por lo que hacen permanentemente en este centro, en Mar del 
Plata y en la Argentina. Porque como bien dijeron los compañeros y compañeras que hablaron antes, acá funciona un Centro 
de Atención Primaria de la Salud, no solo para que ustedes se cuiden entre ustedes, como se cuidan, sino para que venga toda 
la comunidad. Porque acá entrenan chicos y chicas de escuelas, de la universidad, porque acá se viven cosas realmente 
importantes, porque acá se encuentran ustedes a recordar, porque algunos miércoles, tenemos el verdadero placer de 
compartir un almuerzo, de disfrutar la compañía de ustedes. Y bien decía Diego, que allí quedaron 649 custodiando, entre 
ellos Planes, Llamas, Diarte y acá están las mamás y me parece que se merecen un aplauso de todos nosotros. 
 

-Aplausos de los presentes. 
 
Sr. Ciano: Y me parece que lo que han logrado, es trascender, hoy nombraban a Julieta Ressia, a Juan, a varios hijos e hijas 
de ustedes y lo más importante es eso, lograron que sus hijos y sus hijas, sus nietos y sus nietas y así será por generación y 
generación, trabajen para recordarlos y para recordar el trabajo que hicieron ustedes.  José Gurrieri y otros más se reunían allí 
y tuvieron que luchar con la indiferencia de gran parte de la Sociedad Argentina y se juntaron y construyeron memoria y 
construyeron futuro y así lograron por el trabajo de ustedes, porque el mérito es de ustedes, el orgullo es nuestro de todos los 
que estamos acá y de muchos más, pero el mérito, solo es de ustedes.  Lograron el programa de salud, que permitió asistir a 
quienes más lo necesitaban en muchos momentos complejos y solo ustedes saben cuándo reciben un llamado a las 3 o a las 4 
de la mañana, porque un compañero los necesitaba, como iban inmediatamente a ayudar a ese compañero, quien los llamaba 
era la compañera, el hijo, la hija la madre y salían corriendo. Y seguramente evitaron con esa presencia, que ese compañero 
tomara una decisión que no tenía vuelta atrás, como tomaron otros y ahí tenemos que pedir disculpas como representantes del 
Estado, porque no supimos, no pudimos como acompañar, como contener. Hay temas que son tabúes que no queremos 
hablar, menos en estos actos, pero el suicidio nunca es un hecho individual, siempre es, una cuestión de reclamo al Estado, de 
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reclamo de quienes no supimos, no pudimos y lo digo como representante del Estado estar a la altura de lo que necesitaban 
ustedes. Y si no hubo más fue por el trabajo de ustedes, que se unieron, que se juntaron, que acompañaron, que cobijaron, que 
se abrazaron. Hay una canción, que el otro día la citábamos en el Concejo de León Gieco que dice: “Por favor, perdón y 
gracias”, yo creo que les tenemos que pedir perdón, les tenemos que agradecer, -hoy y siempre- y les tenemos que pedir por 
favor que continúen siendo nuestro ejemplo. Los admiramos mucho, de algunos me siento amigo y me da mucho orgullo, 
porque lo que vieron ustedes, y no quiero ni pensar en lo que vieron ustedes. Hay otra canción que canta Ciro -lo cito porque 
allí estuvieron ustedes arriba del escenario, en un recital, recibiendo el aplauso de todo ese Polideportivo- que dice: “En un 
hoyo que cavaste repetías las canciones que creías olvidadas, no sabían lo que era sentirte tan lejano, ni que el hambre se 
comiera tus entrañas, solo estaba la mirada de un hermano con la misma incertidumbre en la mirada. Pudo más la indiferencia 
de tu gente que la bala más voraz de tu enemigo, hubo menos muertos héroes en el frente que en el campo de batalla del 
olvido, y allá quedaron eternos centinelas, por siempre serán héroes, nuestros héroes de Malvinas”.  

 
-Aplausos. 
 

-9- 
DECLARACION DEL H. CUERPO EN COMISION 

 
Sra. Presidenta: Pongo en consideración de los señores concejales la declaración Cuerpo en Comisión: sírvanse marcar sus 
votos: Aprobado.  

 
 

-10- 
ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO AL CENTRO  DE EX SOLDADOS  

COMBATIENTES EN MALVINAS DE MAR DEL PLATA 
 

Sr: Locutor: A continuación vamos a invitar a la señora Presidenta de este Honorable Cuerpo; al señor José María 
Lambertini, Presidente del Centro; presidentes de bloque, que forman parte de este Honorable Cuerpo y al señor Intendente 
Municipal Guillermo Montenegro a hacer entrega de este reconocimiento que en su “Artículo 1º.- Declárase Patrimonio 
Intangible del Partido de General Pueyrredon al Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del Plata.  Artículo 
2º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su reconocimiento al Centro de Ex 
Soldados Combatientes en Malvinas de Mar del Plata al cumplirse el 40° aniversario de su creación.” 

-Aplausos. 

Sr: Locutor: A continuación serán los diputados provinciales; Diego Garciarena, Gustavo Pulti y Gastón Abonjo quienes 
harán entrega de una declaración correspondiente de la Cámara de Diputados que es de interés legislativo al cumplirse 40 
años del Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata. 

-Aplausos. 

-11- 
 PALABRAS DEL SEÑOR LAMBERTINI 

 
Sr. Lambertini: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes a todos, es imposible tener un equilibrio emocional en 
este momento luego de recibir estas devoluciones y reconocimientos. Gracias a todos los presentes, no voy a dar 
consideraciones porque ya están dadas y fueron increíbles. Quiero tratar de reflejar y agradecer a todos los que nos han 
acompañado en menor o mayor medida y espero no dejar a nadie afuera, porque cuando uno agradece y reconoce a tantas 
personas seguramente alguno quedará en el camino, es por eso que pido disculpas por si así sucede. El sentimiento de hoy es 
de alegría, la guerra no tiene nada de bonito, nada de bueno, pero el trabajo hecho en estos 40 años, en este presente y en este 
mismísimo instante junto a todas las fuerzas políticas que nos acompañan, con un mismo sentimiento porque algo bien 
habremos hecho al ver a toda la ciudad representada acá. Quiero agradecer es a los padres y las madres de los caídos en 
combate, ellos fueron los creadores, los impulsores de este Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del 
Plata el señor José Gurrieri, José del Hierro, Federico Planes, Dalis y Julia ciudadanas destacadas, que si no hubiera sido por 
ese impulso hoy no estaríamos acá. Nuestro agradecimiento a nuestros padres, por su aguante, que tuvieron la suerte de que 
sus hijos volvieran, sabemos que han sufrido muchísimo y ahora que somos padres entendemos cuando nos arrebatan un hijo 
que lo llevan a la guerra, sin información y nos imaginamos siempre ese sufrimiento el no saber nada de sus hijos, ¿Qué 
estará pasando?, y sabemos que ellos sufrieron más que nosotros. Agradecer a nuestra familia directa, esposas, compañeras, 
cónyuges, nuestros hijos, el aguante que han tenido de convivir con un veterano, no es sencillo. En lo particular agradecer a 
“Colo” y nuestros hijos por haber creado la “Secretaría de Hijos y Nietos” que en ellos está depositado nuestra fé de 
continuidad, nuestra confianza, en ellos vemos el potencial de una posteridad. Muchas gracias a los padrinos “Cholo y Perla” 
que nos contuvieron, se la jugaron, porque en ese momento las radios estaban intervenidas y ellos nos autorizaron a que nos 
expresamos con nuestros sentimientos y con lo que realmente pasó y así poder manifestarlo. También quiero agradecer a los 
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socios firmantes del Acta de Fundación, algunos de ellos están aquí presentes, compañeros y amigos yo no estaba, pero 
conozco bien la historia y creo que sin ese grupo de valientes no se hubieran puesto las energías de la manera que se la 
pusieron y hoy no estuviésemos acá.  Gracias al 9 de septiembre de 1984, ese día histórico del Acta Fundacional que muchos 
compañeros que hoy están acá se lanzaron a esta aventura. Gracias a todos los socios actuales, compañeros que están y que 
con su cuota social sostienen esto, como así también a los socios que estuvieron y que hoy no están les queremos reconocer 
su trabajo y su acompañamiento. A los socios compañeros que vienen cada día a trabajar ad honorem, a mi amigo Tony 
Evangelista que cada mañana siempre está firme al pie del cañón en el sector gastronómico en donde podemos arrancar el día 
con un café Cabrales, el mejor café. Gracias a todos los que vienen a trabajar todos los días desinteresadamente por el Centro 
de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata y por los demás. Gracias a los socios adherentes que con cada 
ingreso del dinero va destinado únicamente a la acción social, no se puede destinar para pagar una boleta de luz, el sueldo de 
un empleado o una reparación, sino que es para una acción social y la Secretaría de Hijos y Nietos se ocupa y muy bien del 
destino. Todos conocemos las necesidades que hay, así que para hacer acción social hay para tirar para arriba, se pueden 
asociar fácilmente a través del código QR y es una cuota moderada de $1200.- que va a tener un buen destino, un alimento 
para un niño o un útil para un estudiante, es por eso que los invito a todos a asociarse. A la secretaria de nuestro Centro de Ex 
Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata, Constanza gracias por tu enorme trabajo, es una trabajadora excelente 
que nos acompaña nos sostiene y nos aguanta como nuestras esposas, conyugues y compañeras nos han aguantado. Al señor 
Intendente Municipal que tiene una humildad de sentarse junto a nosotros, no decir nada y siempre acompañarnos desde el 
primer minuto de su gestión. Quiero destacar a los ex Intendentes que actuaron de la misma manera, con la misma humildad, 
sin protagonismo y ayudándonos 100%; señor Diputado hoy presente Gustavo Pulti, el profesor Elio Aprile y el arquitecto 
Daniel Katz que junto al actual Intendente desde el minuto uno que asumían sus responsabilidades de conducir la ciudad 
inmediatamente nos citaban al despacho y se ponían a disposición de este Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas 
en Mar del Plata y en su desarrollo que siempre con las puertas abiertas y con la mayor predisposición. Agradecer a la 
Presidenta del Honorable Concejo Deliberante, Marina Sánchez Herrero porque sin su vocación política esto hoy sería un 
simple acto del Concejo Deliberante y no una sesión especial en donde por tercera vez se nos honra aquí, esto así sucede 
porque sus autoridades tienen la vocación, por todo eso es mi agradecimiento. A todos los concejales aquí presentes 
muchísimas gracias, porque ustedes también tuvieron la vocación política de acompañar la declaración y estar presentes, creo 
que no es por obligación, sino por sentimientos, como así también a todos los concejales que han pasado a lo largo de estos 
40 años de democracia. Este reconocimiento de unidad lo han hecho muchas veces en donde han pasado varias cuestiones 
legislativas, técnicas, económicas. Nuestro agradecimiento extensivo a todos los funcionarios de todas las áreas municipales 
que siempre nos han acompañado como el Presidente del EMSUR, el señor Santiago Bonifatti incansable colaborador de este 
Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata, funcionario, político, amigo. A todos los funcionarios 
políticos que ya han pasado a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores Provinciales y Nacionales, que en algún 
momento fueron concejales como es el caso del actual Senador Nacional Maximiliano Abad, que hace unos años estaba 
sentado como concejal y hoy es un Senador Nacional. Gracias a todas las fuerzas políticas que desde los diferentes sectores 
siempre nos acompañaron. A todos los periodistas y los medios de comunicación; a los periodistas Cholo y Perla, periodistas 
gráficos, televisivos, radiales, digitales, a todos los portales que de diferentes maneras transmiten la información y nos 
acompañan plenamente, gracias a todos. Al rector de la Universidad Nacional de Mar del Plata; el contador público Alfredo 
Lazzeretti y a toda la universidad que son socios nuestros desde hace mucho tiempo en donde siempre hubo interacción con 
nosotros. A las Organizaciones de los Derechos Humanos que nos acompañan siempre y nosotros tratamos de acompañarlos. 
A las entidades deportivas como el Club Once Unidos, con su presidente aquí presente el concejal Horacio Taccone y muchas 
entidades deportivas con las cuales tenemos relación.  En especial al Club Atlético Peñarol, que venimos trabajando con ellos 
desde hace 15 años en donde nosotros construimos el gimnasio y ellos esta cancha de básquet, además siempre nos están 
reconociendo y exponiendo para bien a nuestro Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata, es por 
eso mi agradecimiento. El sector educativo de todos los niveles ya sea el jardín de infantes, primaria, secundaria, universidad, 
municipal, provincial, nacional, privado, todo el sector educativo tiene una altísima interrelación con nosotros y nosotros con 
ellos. Venimos malvinizando, dando charlas, recibiendo a los alumnos, conocemos una enormidad de docentes 
comprometidos con la causa Malvinas, a los directores, profesores, maestras un agradecimiento enorme por el 
acompañamiento y por ese compromiso patriótico de malvinizar ad honorem. Al sector de sanidad en donde funciona salud 
mental para el veterano de guerra y sus familiares y el CAPS es decir que interrelacionamos con médicos profesionales,  
psicopedagogos, acompañantes terapéuticos, psicólogos, psiquiatras, todo ese cuerpo médico es el que nos acompaña. 
Articulamos con Zona Sanitaria VIII, con el CEMA, con el Hospital Regional, muchas gracias a todo el sector de salud. A los 
empresarios y comerciantes que nos acompañaron toda la vida, se pueden ver a muchos de ellos están graficados en las 
paredes de nuestro gimnasio que si no hubiera sido por su acompañamiento desinteresado, quizás no hubiésemos llegado a 
tanto gracias a la fuerza económica de la ciudad y en especial a Germán Cabrales que fue el primer gran empresario que nos 
acompañó y nos acompaña como hoy aquí presente. A la ANSES, PAMI, IOMA, IPS instituciones fundamentales en nuestro 
desarrollo en todo sentido. A las fuerzas armadas aquí presentes que siempre nos han acompañado en la interrelación. Al 
Obispado que siempre nos acompaña, sobre todo en nuestros actos. Al sector cultural, al maestro Becerra que dio un 
concierto para los 30 años del Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata, siempre la cultura de Mar 
del Plata aquí presente hoy y siempre. Mariano Garbini compañero y amigo a todos los músicos que han pasado de la música 
por Malvinas, algo que hacemos en el Teatro Municipal Colón cada 2 de abril. Músicos comprometidos y fenomenales no 
solo los músicos de rock, sino también el folclore, todas las expresiones culturales de Mar del Plata han pasado o han estado 
y tenemos una buena relación, gracias a la cultura marplatense. A mi amigo Pablito Araoz a su familia fundadora de nuestra 
ciudad porque este es el Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas en Mar del Plata, muchas gracias Pablo y a tu 
familia. Gracias a “Margaritas en Acción” todo lo que hacemos en acción social gracias por su acompañamiento. Gracias a 
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toda la comunidad, el orgullo que sentimos y la felicidad de verlos a todos por la misma causa, con el respeto que nos están 
devolviendo con las consideraciones divinas que hemos recibido. En nombre de todos los compañeros que sienten lo mismo 
y es unas gracias totales. 

-Aplausos. 

-12- 
ENTREGA DE RECONOCIMIENTO  DEL CENTRO DE EX SOLDADOS COMBATIENTES DE MALVINAS EN 

MAR DEL PLATA AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Sr. Locutor: Se hace entrega del diploma a la señora Presidente del Honorable Concejo Deliberante y así mismo al concejal 
Ciano.  

-Acto seguido se procede a la entrega de las distinciones mencionadas. 
-Aplausos. 

-13 - 
LEVANTAMIENTO ESTADO DE COMISIÓN 

 
Sr. Presidenta: Corresponde levantar el Cuerpo en Comisión, sírvanse marcar sus votos: aprobado. No habiendo más 
asuntos que tratar se da por finalizada la sesión. 

 
 
-Es la hora 15:08 
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